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.2025, AÑO DE IOSARIO CASTETTANOS FIGUEROA

POR, LA PAZY LA JUSIICIA DE LOS PUEB¿OS DE CH'APAS
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PRESIO

ACTA DE CABILDO DE SES]ÓN ORDINARIA
NúMERo o31tzo2s

MUNICIPIO DE AMATÁN, CHIAPAS, SIENDO LAS 1O:ü) HORAS DEL D¡A 04 DE

AGOSTO DEL AÑO DOS TIL VEINTICINCO REUNIDOS EN EL LUGAR QUE OCUPA
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL LOS CC. ¡TAJIN AGUILAR UTRILLA, PRESIDENTE

TIUNICIPAL, C. FANNY CASTELLANOS CASTELLANOS, S|NDICA MUNICIPAL
PROPIETARIA, C. CORNELIO RUÍZ GONZÁLEZ, PRIT'ER REGIDOR PROPIETARIO,
C. DUBI ESTHER GOilEZ HERNÁNDEZ, SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA; C.

LORENZO LÓPEZ LÓPEZ, TERCER REGIDOR PROPIETARIO; C. JULIA CRUZ

CASTELLANOS, CUARTA REGIDORA PROPIETARIA; C. AGUSTíN LÓPEZ
GONZÁLEZ, QUINTO REGIDOR PROPIETARIO; C. ANGELICA RODRIGUEZ
MARYORGA, REGIDORA PLURINOIUINAL Y EL C. RODOLFO RUIZ LOPEZ, REGIDOR

PLURINOIIINAL, CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA SESIÓN 031 ORDINARIA DE

CABILDO, LA CUAL FUE DEBIDAMENTE CONVOCADA POR LA LIC. EROOITA
YURIDIXI IUENDOZA AGUILAR SECRETARIA MUNICIPAL DEL H- AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL OE AMATAN CHIAPAS. DE CONFORMIDAD A LO ESTABLEC tDo U5

LOtt2 ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ES
LOPEZ

TERCER REODOR MEXICANOS, 80, 81, Y 82 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL E

SoBERANO DE CHIAPAS, 29, 30, 32, 34, 38, 41, 43, 44,45, 6, 47,

J_' c'( RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE DESARROLLO CONS
C, JUUA CRLA
c^§rEL¡-axos MATERIA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION MUNICIPAL DEL ES

BAJO EL SIGUIENTE

srNorco

SEGUNDARE

Ltc.

M
-+^ygt

C¡r¡éÉrrc¡
ROORICUE¿ TAYORGA

REGI@R 
PtuRrNol¡lN^t

t?,mc?t ÍtrEd-Fo Rurz
IOPEI

REGIOOR

RUIZ
cotiz^l"Ez

PR¡MER REGIOOR

c. ouBr EsñleR GóxEz
HER¡tANo€z

ORDEN DEL DiA:

GoaE^tu
\-;rlNTO REG¡DOR OI.. LISTA OE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN LEGA

DE LA SESIÓN.
O2..APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA.
03.. ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACÚN DE LA INIC
DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

O¡I,. CLAUSURA DE IA SESIÓN.

DESARROLLO OE LA SESIÓN

EN REFERENCIA AL PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DíA EN MI CA

?:)

?02..

RACTE
SECRETARIA DE MUNICIPAL, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 47 DE LA LEY
DE DESARROLLO CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE GOBIERNO Y
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS, CON EL OBJETO DE

ERIFICAR EL QUÓRUM LEGAL, POR LO QUE ESTANDO EN ELACTO LA TOTALIDAD
E LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE CUERPO EDILICIO, SE PROCEDI

i)
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LISTA. CONSIDERANDO EL TIISMO PUNTO DEL ORDEN DEL DiA Y

DO CONSTATADO LA EXISTENCIA DEL OUÓRUM LEGAL Y CON
ENTO EN EL ARTICULO 40 FRACCIÓN I DE LA RENOVACIÓN DEL

NTAMIENTO CORRESPONDIENTE A LA LEY DE DESARROLLO
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE GOBIERNO YADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL
ESTADO DE CHIAPAS, SE DECTARA FORMALMENTE INSTALADA LA PRESENTE
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CONVOCADA PARA ESTA FECHA.

RESPECTO DEL PUT{TO DOS, DEL ORDEN DEL DIA, LA LIC. ERODITA YURIDIXI
MENDOZA AGUILAR, SECRETARIA MUNICIPAL, PROCEDIÓ A DAR LECTURA AL
CONTENIDO DEL ORDEN DEL DIA PREVISTO PARA ESTA SESIÓN DE CABILDO,
SOMETENDOSE A APROBACIÓN DEL PLENO DEL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL,
HABIÉNDOLO A PROBADO POR MAYOR|A DE VOTOS.

COMO PUNTO NÚTERO TRES, EL C. MAJIN AGUILAR UTRI
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, DA A CONOCER AL H. CUERPO
ES NECESARIO ANALIZAR Y EN SU CASO APROBAR LA INICI
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, TODAVEZQUE EL H
MUNICIPAL LE CORRESPONDE ELABORAR LA INICIATIVA PA
DEL EJERCICIO FISCAL 2026. POR LO OUE SOLICITA LA PRES
MIGUEL ARCOS SANCHEZ, TESORERO MUNICIPAL PARA QUE DÉ A
INGRESOS CAPTADOS DE ENERO AL MES DE AGOSTO DEL 2025 Y EN BASE A LO
OBTENIDO SE CALCULE LO QUE SE OBTENDRA PARA EL AÑO 2026.

w
<@>

ING

PRE§IO

CASTELLAI¡oS
stñotco MUt!tctPAt

RUE
GOaZ^LEZ

PRIMER REG¡DOR

c. ¡xrE EaüER cÓEz
xER¡^rio€z"rru

LO?EI
fERCER REGIOOR

f:c'c
C- JULIA CRIE
CASTELLA¡IOS

C¡]ARTA REGIOORA EN uso DE LA pALABRA DEL L.c. MTGUEL ARcos sÁ¡rcnez
MUNICIPAL, DIO A CONOCER QUE LA LEY DE INGRESOS PARA
FlscAL 2026, sr esrÁ BASANDo EN Los TNGRESoS oBTENtDos
MES DE AGOSTO DE 2025. DE LOS CONCEPTOS QUE A CO
DETALLA:

c.
ttcorle^¡.Ez

)UINfO REGIOOR
3 re

"M^ROOñCUÉ' IAYORGA
REGIDOFA

c

,
20§

249,¿t50.00
LOPEZ

REGIOOR

RUIZ

<r.

,\

)-

:c

Concepto de ingresos lmportex!-P
178,048,590.14Total general

1. lmpuestos

1.1 del impuesto predial 249,450.00

2. derechos por servicios públ¡cos y admanistrativos 526,386.00 (

2-'t 0 licencias 90,000.00

2.11 certificaciones 436,386.00

3. productos 44,827.00I

RiA O wwlv.amatan.gob.mx
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\¡) a
o

3, t
-2021

IONAL

CASfELLAI¡O§
CASfELLANOS

S¡NDICO

RUIZ

SEGUNOA R

C. LORE'SO LOPE¿
IOPEZ

TERCER REGIOOR

lFc'c
C. JUUA CRIE
CA!¡IELIAI{G

CUARTA REGIOCIRA

Goi¡¿^re
II{TO REGIOOR

tl(,

GoNzALEz
PRIMER REGIOOR

C- OUAI E§fXER GÓIEZ
ÉERrAxDCz

lñG.

i

c

C, AIICEUCA
ROORIGUEZ XAYORGA

REGIDORA

A^'ffi
C. ROOOLFO RUE

lo?u
REGIOOR

a§otros 44.827.00

111,000.004. aprovechamientos

,6.1 multas 11 ,000.00

100,000.005.12 los demás ingresos del erario municipal no clasificados

como impuestos, derechos, contribuciones de mejoras o

productos, ni participaciones

5. ingresos derivados de la coordinación fiscal 177,116,927.14

99,976,789.006.'f fa¡smun

24,391,814.006.2 fortamun

6.3 fondo general de participaciones 38,724,311.42

7,450,584.086.4 fondo de fomento municipal

6.5 impuestos especiales sobre productos y servicios

6.6 impuestos sobre automóviles nuevos 332,996 44

6,s32.U6.7 tenencia

6.8 fondo de fiscalización 3,207,4U.18

6.9 participación del impuesto a la venta final de Diesel y

gasolina

643,662.54

6.1 0 fondo de compensación 791,126.04

6.'t1 fondo de extracción de hidrocarburo 1,344,286.52
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CA§TELLANOS

stNotco MUNrcrPAt

RU¿

PRES

SEGIJNOA RE

c

coxzÁtz
PR'MER REGIOOR

c DUBI EsltER 6órE
HERXAiIOEZ

UTR¡LlA

AcuERDo. - UNA vEz euE Los l¡uruíctpes EScUcHARoN LA ExposrctóN DEL
L.c. MrcuEL ARcos sÁrucxez TESoRERo MUNrctpAL, soBRE LA TNTEGRAcTóN
DETALLADA LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2026,
PREVIo ANALISIS Y DISCUSIÓN SOBRE LoS MONTOS EXPUESTOS
ANTERIORMENTE, EXPRESAN SU CONFORMIDAD AL RESPECTO Y APRUEBAN
PoR ilAYoRíA DE voTos.

EN DESAHoGo AL PUNTo cuATRo DEL oRDEN oeI o|e, Y NO HABIENDO OTRO
PUNTO POR DESAHOGAR, EL PRESIDENTE MUNICIPAL C. MAJIN AGUILAR
urRrLLA, coN FUNDAMENTo EN el Rnflcur-o s7 FRAcctoNES xxrv DE LA LEy
DE DESARROLLO CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE GOBIERNO Y

ADMINISTRAoIÓN MUNICIPAL DEL ESTADo DE CHIAPAS, DECLARA CLAUSURADO
Los TRABAJoS DE LA pRESENTE seslótt oRDtNARtA DE cABrLDo srENDo LAS
11:30 HORAS DEL MISMO DfA DE SU INICIO, UCVR¡ITANDOSE PARA CONSTANCIA
DE LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN DE CONFORMIDAD AL CALCE Y AL MARGEN
LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

DAMOS FE

H. AYUNTATUIIENTO CONSTITUCIONAL DE AMAT AS

C. IñAJIN AG R UTRI
PRESIDENTE MUNI CONSTI

ING. FANNY C osc
SINDICO MUNICIPAL

ING.

LOP€¿

c

LOPE!
IERCER REGIOOR

J-c'(-
C, JULA CRUZ
CASTELIAI{OS

CUARTA REG¡DORA

cor¿ÁLa
JINfO REGIDOR-m

ROOREUE IAYORGA
REGIOORA

P<'a
c. ñooolFo Rutz

LOPA
REGIDOR

i

o
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$
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éo
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"2025, ANO DE ROSARIO CASIETIANOS fIGUEROA
POR LA PAZ Y LA JU§T'CIA DE I.OS PUEETOS DE CH'APA.!

c. DUBI ESTHER cóuez xen¡¡Át¡oez
SEGUNDA REGIDORA

u rDos

c. rAJ
PRESIO

c.L LOPEZ LOPEZ
TERCER REGIDOR

C. AGUSTIN EZGONZALEZ C.ANGELICA

coRNELro nuíz cot¡zÁuz
PRIMER REGIDOR

QUINTO REGIDOR

LIC. ERODITA YU
SE

C. JULIA CRUZ CASTELLANOS
CUARTA REGIDORA

EZ MAYORGA
REGIDORA PLURINOMINAL

IELLAÑOSItG.

c

S¡NDICO

LANOS

RUIZ

1'C

4

GoNzÁLEz
PRIMER REGIDOR

*ru
Lo.Ez,

TERCER RrelDOR

]- c'c:
c. Julta cRuz
CASIELLAIIO§

CUAFTAREGIOORA
C. ROOOLFO RUIZ LOPEZ
REGIDOR PLURINOMINAL

UNICIPAL

le
ffib

,ITTOREG¡DOR"R^
RODRIGUE¿ iIAYOfIGA

REGIDOPA

.W
!OPEI

REGTDOR

R

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE CAAILDO ORDII.IARIA NÚMERO
DíA 04 DE Acosro 2025.
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cepírulo r

DISPOSICIONES GENERALES

Exposición de Mot¡vos

La presente Ley de lngresos del Municipio de Amatán, Chiapas, tiene como finalidad

establecer de forma clara, precisa y jurfdicamente sustentada los conceptos por los cuales

el Ayuntamiento podrá perc¡b¡r recursos durante el ejercic¡o fiscal comprendido del lo de

enero al 31 de d¡ciembre d6l año 2026, con el objeto de financiar la función administrativa,

la prestación de los servicios públicos municipales, el cumplimiento de obligaciones legales,

y la ejecución de obras y programas en beneficio de la población.

Se expide al amparo del artfculo I15, fracc¡ón lV de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, que faculta a los municipios para adminislrar l¡bremente su hacienda, la

cual se integra por los rend¡mientos de los bienes que les pertenezcan, así como por las

contribuc¡ones y demás ingresos que la ley determ¡ne a su favor

Asimismo, se sustenta en el artículo 72 de la Constitución Política del Estado

Soberano de Chiapas, que reconoce la autonomía hacendaria de los municipios, y

disposiciones previstas en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Chiapas, la

Coordinación Fiscal, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Código Fiscal de

Federación en lo conducente, y los ordenamientos reglamentarios que resulten apl¡cable

Esta Ley se formula en apego a los pr¡nc¡p¡os de legalidad, proporcionalidad, eq

generalidad y destino al gasto público, y su observancia será obl¡gatoria

autoridades mun¡c¡pales, asf como para todos aquellos contr¡buyentes y responsa

solidarios que se encuentren dentro del ámb¡to de su aplicación.

Artículo 1. Naturaleza y objeto de la ley

1 o L
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La presente Ley es de orden público, interés general y observanc¡a obligatoria dentro del

territor¡o del Municipio de Amatán, Chiapas, y tiene por objeto establecer los con Ioc
montos estimados, cuotas, tarifas y bases para la captación de los ingresos

i rri

municipales que se perc¡birán durante el ejercicio fiscal 2026, en cumpl¡mientú o'z
E

atribuciones conferidas por el marco juridico federal y estatal

Asimismo, se determina la integración de la Hacienda Pública Municipal, AS t-2

t

>o21
regulación general sobre la recepción, destino, acreditación y supletoriedad de los ing DE

municipales.

Artículo 2. lntegración de la Hacienda Pública Municipal

La Hacienda Pública del Municipio de Amatán, Chiapas, se constituye por el conjunto de

recursos financieros que se generan, recaudan o perciben con fundamento en las

disposiciones jurídicas vigentes, y que se destinan al cumplimiento de sus funciones

constitucionales.

La Hacienda Municipal se integra, de manera enunciativa y no limitativa, por los sigu¡entes

conceptos:

l. Los impuestos municipales autorizados por el Congreso del Estado;

ll. Los derechos derivados de la prestación de serv¡c¡os públicos y del ejercicio de fun

administrativas por parte del Ayuntamiento;

lll. Las contr¡buciones de mejoras que se generen con motivo de obras públ

beneficien de manera direcla a particulares; lozt-z

t{

i
q $

\¡

Ox

dominio privado del municipio, así como por operaciones de derecho privado;

V. Los aprovechamientos provenientes de sanciones, multas, recargos y otros i

extraordinarios;

Vl. Las participaciones federales y estatales derivadas del sistema de coord¡n

fo

s

fi

Vll. Las aportaciones federales que se as¡gnen para el cumplimiento de fines

conforme a la Ley de Coordinación Fiscal;

Vlll. Los rend¡m¡entos financieros y utilidades que genere el manejo adecuado de sus

recursos;

lX. Los ¡ngresos que deriven de conven¡os celebrados con la Federación, el Estado o con

otros municipios; y

e www.amatan.gob.mx
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lV. Los productos der¡vados de la explotación, uso, goce o aprovechamiento de b¡enes

a1
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X. Cualquier otro ingreso que, en términos

corresponda al municipio.

Artículo 3. Legalidad de las contribuciones

Sólo podrán exigirse y recaudarse aquellos ¡n

de las disposiciones legales aplicabl

gresos que se encuentren expresam

La presente Ley regirá exclusivamente durante el ejercicio fiscal de 2026. En caso de que

por cualquier circunstancia no fuere publicada en tiempo y forma en el Periódico Oficial del

Estado, cont¡nuará en vigor la Ley de lngresos del ejerc¡c¡o ¡nmed¡ato anterior, conforme a

lo d¡spuesto por el artículo 14 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Chiapas, sin

perjuicio de las disposiciones transitorias que determine el H. Congreso del Estado.

Artlculo ¿1. Destino de los ingresos públicos

Los ingresos que perciba el Municipio conforme a la presente Ley se destinarán a cubrir los

gastos públicos inherentes al ejercicio de las funciones municipales, incluyendo la

prestación de servicios públicos, ejecuc¡ón de obras, programas soc¡ales, fortalecimiento

establezca expresamente una Ley, Decreto o disposición normat¡va emitida por

competente.

ú

L

\
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»¡.Ctrk
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CAPíTULO II

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Artículo 5. Los ingresos estimados que perciba la hacienda pública del munici

amatan Ch¡apas, durante el ejercicio fiscal 2026 conforme a las tasas, cuotas o

proven¡entes de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos e i

extraordinar¡os, asi como los ingresos derivados de la coordinación fiscal, particip

aportaciones federales de las cantidades estimadas que a continuación se detallan:

J;1

0
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previstos en esta Ley, en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Chiapas, o en las

leyes fiscales estatales o federales aplicables en su caso. Cualquier contribución,

aprovecham¡ento o derecho no contemplado en el marco normativo vigente será

jurídicamente improcedente.

institucional y demás ac{Midades inherentes al buen gobierno.

Solamente podrá destinarse un ingreso municipal a un fin específico cuando

i$
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lmporte

Total general r 78,048,590.1_4.;

1. lmpuestos z¿9,¿sgctcr
r-" § a

1 . 1 del impuesto predial 24s,ÉF{lq

[oq
I .3 del impuesto sobre fraccionamiento \10;

t
i2a

s

,
Et

oc
,c

1 .4 del impuesto sobre condom¡nios o¡{!
1.5 impuesto sobre diversiones y espectáculos públ¡cos

1.6 del impuesto sustitutivo de estacionamiento

1.7 del impuesto sobre el uso de inmuébles dest¡nados a la prestación

de servicios de hospedaje

2. derechos por servicios públicos y administrat¡yos

2.1 mercados públicos y centrales de abasto 0.00

2.2 por el ejercicio del comercio en la via publica 0.00

2.3 panteones 0.00

2.4 rastros públicos 0.00

0.002.5 estacionamiento en la via y espacios públicos

0.002.6 agua potable, saneamiento y alcantarillado

0.002.7 limpieza de lotes baldios

,*I2.8 aseo publico

Áe$aH
,J

so,poq2. f 0 licencias

436,l§fG2.11 cert¡ficaciones

h.aa2.'12 licencias, permisos, refrendos y otros

0.002.'l 3 servic¡os que prestan los organismos descentralizados,

concesionarios y otras dependencias

oF2.14 derecho por uso o tenencia de anuncios en la via publica

o{2.15 por reproducción de informac¡ón

o.oo\

0.003.1 agua potable

3.2 drenajes y alcantarillados

0.00

g Calle Central S/N. C.P. 29700 Amatán, Ch¡apas, Méx¡co
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Concepto de ingresos

1.2 del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles

0.00

0.00

0.00

526,386.00

2.9 inspeccion sanitaria

/;

3. contribuc¡ones para mejoras

000

3.3 banquetas y guarniciones

R
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3.4 pavimentación en vía publica

3.5 alumbrado 0.00

3.6 obras de infraestructura vial 000

0 09:

4. productos 44.827.Oh'.' lr
4. 1 venta de bienes muebles e inmuebles del municip¡o oo\
4.2 arrendamiento de bienes muebles e inmuebles del municipio o.oo'

4.3 la venta de la gaceta municipal 000

4.4 rend¡mientos de establecimientos y empresas del municipio 0.00

4.5 utilidades en inversiones, acciones, créditos y valores que por algún

título correspondan al municipio

0.00

4.6 otros 44,827.O0

5. aprovechamientos 111,000.00

5.I multas 11 ,000.00

w:5.2 recargos

1"e§'*5.3 reparación del daño

/§ 0.005.4 concesiones para explotación de bienes patrimoniales

[- iw5.5 restituciones que por cualquier causa se hagan al fisco

\!w5.6 donat¡vos, herenc¡as y legados a favor del municipio

\S"ü;
0.0¡-5.8 tesoros

.fsr5.9 ¡ndemnizac¡ones

ánclr¡lr {

\$,05.1 1 re¡ntegros y alcances

5. 12 los demás ingresos del erario municipal no clasif¡cados como

impuestos, derechos, contribuciones de mejoras o productos, ni

part¡cipaciones

100,000.bi(

6. ingresos derivados de la coordinación llscal 177,116,927.14

6.1 fa¡smun 99,976,789.00

24,391,814.006.2 fortamun

6.3 fondo general de participac¡ones 38,724,311.42

I
t

6 www.amatan.gob.mx

000

3.7 obras complementarias

5.7 adjudicac¡ones de bienes vacantes

5.10 fianzas o cauciones que la auloridad administrativa ordene hacer

efectiva

g Calle Central S/N. C.P. 29700 Amatán, Ch¡apas, México
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DEL IÍÚPUESTO PREDIAL T
o

Artículo 6 El impuesto predial es una contribución de carácter municipal que

propiedad o posesión de b¡enes inmuebles, sean estos de naturaleza urbana o rustica,

ubicados dentro del tenitorio del Municipio de Amatán, Chiapas. Constituye un ingreso

propio fundamental para las finanzas municipales y su recaudación será responsabilidad

directa de la Tesoreria Municipal

Este ¡mpuesto se rige por lo dispuesto en la Ley de Hacienda Municipal del

Chiapas, así como por las disposiciones de la presente Ley y, en lo conducente,

pred¡os con estudios técnicos y base gravable determinada aplicando los valores

unitar¡os aprobados por el congreso del estado para el ejerc¡c¡o fiscal 2026

lributaran con las siguientes tasas:

A) Predios urbanos

Tipo de predio tipo de código tasas

Baldío bardado A '1.26 al millar

Baldío B 5.04 al m¡llar

Consfuido C '1.26 al m¡llar

4

edc\F

6.4 fondo de fomento municipal 7,450,584.08

247,340.0'

6.6 impuestos sobre automóviles nuevos 332,eeE4F

6,5328d
ta §-

3,207,F4.Qi6.8 fondo de fiscalización

e03,ry4
6.10 fondo de compensación 7s1,12ñ(Q

6. 11 fondo de extracción de h¡drocarburo

O wvúw.amatan.gob.mx

valores unitarios del suelo y construcciones aprobados por el H. Congreso del Estado

el ejerc¡cio fiscal2026 y se pagara en la forma que a continuación se indica:

6.5 impuestos especiales sobre productos y servicios

6.7 tenencia

6.9 part¡cipac¡ón del impuesto a la venla final de Diesel y gasolina

1,344,286.52

9 Calle Central SlN. c.P. 29700 Amatán, Ch¡apas, México
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B) Predios rústicos

Clasificación categoría

'1.26 al miilar

1.89 al millar

. Méx¡co

i
zona

hom

10c t¡il. c

z
¡e

Humedad

Temporal

Cerril

Forestal

Almacenamiento

Extracción

Asentam¡ento

Humano ej¡dal

Asentamiento

lndustrial

zona

Homogénea I
0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

1.15

1..f 5

1 .15

0.00

1 .15

'1.15

I .15

1 .15

zona

homogénea 2

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

-¡0 ¡
oI Hc

c

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00
{
i

unrco 1 .'t5 0.00

Predios urbanos que no cuenten con estud¡o técnico tributaran sobre la base
gravabre provisionar determ¡nada por ra autoridad fiscar municipar, apr¡cando ras
sigu¡entes tasas:

Tipos de predio tasas
Construido 7.0 al m¡llar
En construcc¡ón 7.0 al millar
Baldio bardado 7.0 al mi ar
Baldio cercado 7.0 al millar
Baldio 14.0 al miltar

:l ,-

20?t -20f
covu

Calle CentÉal S/N. C.p. 29700 Amatán, Chiapas, Méx¡co

O www.amatan.gob.mx

En construcción

Baldío cercado

Riego bombeo

Gravedad

residual

lnundable

Anegada

mecanizarle

Laborable

fonaje

Arbustrvo

única

única

único

única

único

Agostadero

q

0.00

I
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En caso que el contribuyente solic¡te la determ¡nación de la base gravable con a r¡fo
[r¡.

a los valores unilarios aprobados por el H. Congreso del Estado, se apl¡cara

correspond¡ente indicada en la fracción I

Tratandose de ejidatarios nacionales y comuneros, poseedores de h

hectáreas, gozarun de una reducción de hasta 500/o del pago del impuesto

que resulte y para aquellos de mas de diez hectáreas la reducc¡ón será del

siempre y cuando el pago del impuesto predial lo efectúen en los primeros 4 m

del año y no será acumulable a los demás beneficios previstos en esta ley.

ejerc¡cio fiscal vigente, asi como también enterara el conespondi

cuatro últimos ejercicios pagándose los accesorios legales.

I F,
d

a >

lll. Por lo que se refiere a predios y/o construcciones registrados y no registrados

se aplicara el procedimiento s¡gu¡ente:

A. Cuando haya manifestación espontánea ante las autoridades fi

municipales, practicado el avaluo técnico, el contribuyente hará el

impuesto por el ejerc¡cio f¡scal v¡gente, así como tamb¡én, ent

B. Cuando las autor¡dades fiscales comprueben directamente o a través

denuncia que algún terreno yio construcc¡ón no se encuentra registrado.

ESCS

a

ro c

2ozt.?021
co }¡ \,) r¡

I

C. Para aquellos predios registrados que se encuentren en situación de rezago

se tomara como base el valor fiscal actual que determine la autoridad fiscal

municipal.

Para el pago del ¡mpuesto referido en los ¡ncisos anteriores, se ajustará la base gravable

conforme a la sigu¡ente tabla:

Para el ejercicio fiscal 2026 se aplicará el 100oá

Para el ejercicio fiscal 2025 se aplicará el 90%

Para el ejercic¡o fiscal 2024 se aplicará el 80%

Para el ejercicio fiscal 2023 se aplicará el 70o/o

el

R

d

L
Í'.,

-2011

t:)

6 www.amatan.gob.mx

correspondiente a los tres últimos ejercicios, sin recargos y sin multas.

la autoridad f¡scal mun¡cipal, el contribuyente hará el pago del impuegto

g Calle Central S/N. C.P 29700 Amatán, Chiapas, México
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del 1.26 al m¡llar, en cuanto a posesiones prov¡s¡onales, de la siguiente m

- 50o/o del impuesto predial que le corresponde el primer pago

- Un aumento del 10% cada año subsecuente hasta alcanzar la cuota

que cause ejecutoria la sentencia dictada por el tribunal superior agra

- Desde la fecha de la resolución em¡t¡da por eltribunal superior agrario,

10
l.t¡

J

i

a 2a-a€ Sr

?oz¿.2of
or¡ ü

,
7

h
I
a

t
SO

VI

la dotación definitiva de las tienas, los ejidos pagaran el 90% del impuesto

determinado conforme a este artículo.

El tribunal super¡or agrario o el tribunal unitario agrario y el registro agrario

nacional, comunicaran a la tesorería municipal las fechas en las que se les

da posesión definitiva a los ejidos, esta comun¡cación servirá no solo para

exig¡r el pago del impuesto, sino también para llevar a efecto los mov¡m¡entos

de la prop¡edad ¡nmob¡liar¡a conespondiente.

Los bienes comunales tributaran a la tasa del 1.26 al millar, con la reducción a

la que se refiere el inciso c) de la fracción anterior de este artfculo.

Las construcc¡ones edificadas en tenenos ej¡dales ub¡cadas en zonas

conurbadas con zonas urbanas, pagaran el ¡mpuesto conforme a las fraccion

I y ll de este artículo, según el avaluó técnico practicado, el pago de

impuesto únicamente justificara el cumplimrento de las obligaciones fi

previstas en los términos de las leyes fiscales correspondientes, por la

y usufructo de la construcc¡ón habitac¡onal, comercial o indu

exclus¡vamente para lo anterior, las autoridades ejidales quedan obligadas a dar

aviso a la tesorería municipal y a la autoridad fiscal municipal correspo

de las construcciones que se ed¡fiquen en tenenos ejidales.

Los prop¡etarios de predios urbanos provenientes de cualquier p

regularización de terrenos ej¡dales pagaran lo equivalente a 1.80

diarios vigentes en el estado, conforme a la fracción lll, inciso a) de este

o a partir de la fecha de expedición del titulo de propiedad, si este es menor

lo establecido en dicha fracción.

I,

c
c

4-20 ¡s

o

I www.amatan.gob.mx

Para el ejerc¡c¡o fiscal 2026 se aplicará el 60%

lV. Las posesiones ejidales rurales y comunales causaran este ¡mpuesto a la

I Calle Central S/N. C.P. 29700 Amatán, Chiapas, Méx¡co
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poseen inmuebles en el municip¡o, pagaran este impuesto con I

indicadas en las fracciones anteriores, según el Glso y en la forma y

que contemplen las leyes fiscales correspondientes.
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Los ocupantes y arrendatarios de terrenos nacionales, cubrirán la tasa del 1.26

al millar a parir de la fecha en que se realice el acto generador de la situación en

que se encuentren como ocupantes o anendatarios.

Los usufructuarios, así como cualquier otra persona que por título
oc
. c¡t

,
7t

e

lX. En ningún caso el impuesto anual determinado será inferior a 1.80 UMA
2g 2t-21

rO E l¡

X

general vigente en la zona económica que comprenda el municipio, debiéndose

pagar este conforme a lo establecido en la ley de hacienda mun¡cipal.

Los contribuyentes que paguen durante el primer trimestre, el impuesto anual

correspondiente al año 2026 gozaran de una reducción del:

15% cuando el pago se real¡ce durante el mes de enero

10% cuando el pago se realice durante el mes de febnero

5% cuando el pago se real¡ce durante el mes de mazo

xt.

siguientes requisitos:

- Que demuestre fehacientemente con el ultimo comprobante de pago

o identificación que acredite la calidad de jubilado o pensionado.

- Que, en el padrón de contribuyente del impuesto predial, se en

registrado uno o más inmuebles a nombre del pensionado, jubilado

conyuge y que este sea destinado para uso exclusivamente habitaci

- Esta reducción será aplicable también a las personas con dlscapacidades

d¡ferentes y a los mayores de 60 años con credencial del INSEN, I

o cualqu¡er otro documento que avale su edad.

- Este tratam¡ento será aplicable durante el primer trimestre del año,

acumulable con las reducciones establecidas en este artículo.

C

1

o

oS a
f

oco
f¡¡. c

oz1

lE www.amatan.gob.mx

Tratándose de jubilados y pensionados, estos gozaran de una reducción del

50% aplicable al inmueble con mayor valor fiscal, s¡empre y cuando reúnan los

Y

I Calle Central S/N. C.P. 29700 Amalán, Chiapas, México
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Articulo 7.- para efectos de este impuesto se consideran predios urbanos y rústicos, los

que así se clasifiquen de acuerdo a la normativ¡dad establecidas en los ordenamientos

aplicables sobre la materia.

clpírulo l
DEL rrrrpuEsro soBRE u rRlsteclóN DE DoMtNto DE BIENES tNM

Artículo 8.- El lmpuesto sobre la Traslación de Dominio de Bienes lnmuebl es se ap

la tasa del 1.26 al valor que resulte mas alto entre el valor de adquisición, el valor

establec¡do como base gravable para el pago del impuesto predial del ejercicio fiscal vigente

y el valor del avalúo practicado por la dirección de catastro del estado o por perito valuador

autorizado por la secretaria del Gobierno del estado.

En aquellos casos en que la ley de hacienda municipal establece circunstancias especiales

por la temporalidad de las operaciones de los sujetos obt¡gados o de la forma de

adquisición, la base será determinada conforme a la misma ley.

En ningún caso el impuesto determinado será inferior a 2.0 UIt/lA diarios vigentes en el

estado.

Se causa ¡ndepend¡entemente de que el acto o contrato mediante el cual se mate

dicha traslación se perfeccione por escritura públ¡ca, contrato privado, resolución j

adjudicación, permuta, donación o cualquier otra figura jurídica traslativa de domini

Artículo 9. Para los efedos del articulo anterior se cons¡deraran las siguientes tasas

l. Tributarán con tasa cero (0oÁ) sobre la base gravable las siguientes:

I . Las traslaciones o adquis¡ciones que se realicen al const¡tuirse la sociedad

siempre que sean inmuebles propiedad de los cónyuges o contrayentes.

2. Las donaciones entre cónyuges, ascend¡entes y descendientes en línea

limitación de grado.

foc

t

oc

?.-21
E

o

i

o

?s2
L o

I Calle Centraf S/N. C.P. 29700 Amatán, Ch¡apas, México
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3. Las construcciones edificadas por el adquiriente de un predio, cuando

acredite los siguientes extremos.

A) Que la llevo a cabo con sus recursos.

B) Que su antigüedad no es concurrente con la fecha de adquisición del

terreno.

Lo anterior se tendrá por acreditado con el avaluó pract¡cado por la autoridad

corredor público o por perito valuador autorizado por la secretar¡a de haciend

deberá acompañarse cualquiera de los siguientes documentos:

- lnformac¡ón notarial de dominio

- lnformacióntestimonialjudicial

- Licencia de construcción

- Aviso de terminación de obra

«» 4qes
2o.25
La Muj€r
lndígena

oco

2¡2.-a6 ¡to

¡ t
¡.É

a

t

c

2
EI ,

- Constancia de pago de impuestos y derechos que deban hacerse po

construcciones nuevas

- Constancia exped¡da por depende3nc¡as del Gob¡erno estatal, mun¡c¡pal o

sus respectivos organ¡smos descentralizados destinados a la promoc¡ón de

viviendas en el que se manifiesten la venta del teneno y que el interesado

construyo su vivienda con recursos prop¡os, siempre y cuando la instancia

correspondiente haya enajenado lotes de terrenpos y no casa habitación.

4. La adjudicación de bienes inmuebles por juicios sucesorios entre có

ascendientes o descend¡entes en lÍnea recta sin limitación de grado.

5. Las adquisiciones que realicen las asociaciones civiles con fines ed

y no lucrativos.

2. Tributaran aplicando la tasa del 0.65% sobre la base gravable los siguientes:

1.-cuando se trate de adquisición de viviendas de interés social, entendié

por estas las que cumplan todas las características sigu¡entes:

a) el terreno sobre el que esta f¡ncada tenga como máximo 120

cuadrados

b) que el valor de la vivienda no exceda las 55,000 UDIS.

al

)

e

o'l'

,
7

t)

t
t
¿

tloü U\_j;

a.
L1
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c) se localice en fraccionamiento que sea de tipo de interés social o popular, o

bien en colonia popular y el valor del avalúo no exceda de f 5 UMAS vigente en

el estado.

d) no esté destinada a fines diversos al de habitación en todo o en parte

2.- cuando se adquieran bienes inmuebles a través de INFONAVIT, F

lNVl y cualquier otra dependenc¡a o entidad de carácter federal o estat

objeto sea el financiamiento a través de créditos para adquisición de vi

que cumplan los m¡smos requisitos indicados en el numeral anterior

3.- Las nuevas empresas que se instalen en el ten¡torio del munic¡pio, s¡empre

y cuando sean generadoras cuando menos diez empleos direc{os, en lo

referente a aquellos inmuebles que se adqu¡eran para el desarrollo de la
actividad o g¡ro de la misma, entend¡éndose como nuevas empresas, aquellas

que tengan como máximo de ¡nstaladas doce meses.

3. Tributaran aplicando la cuota de 2.0 UMA v¡gente en la entidad

1- Cuando se trate de v¡viendas financiadas a través de programas de crédito

del fondo de operaciones y financiamiento bancario a la vivienda FOVI,

s¡empre y cuando estén dentro de los siguientes supuestos.

a) Que sea de interés social

b) Que el valor de operación de cada una de ellas no rebase de las 55,

UDIS

4 ?.-¡o
vten SrO

a

c

i
o

o

Lo anterior deberá acreditarse con la documentación debldamente requisitada, exped¡da

por cada vivienda financiada en la que se detallen los supuestos referidos en este ejercicio.

2. para los efectos del presente artÍculos tributaran apl¡cando la tasa cero

la base gravable la traslación que el ayuntamiento, lNVl, RAN, CORETT, rea

los part¡culares, siempre y cuando sea motivado por la regularización de la

de la tierra o por los desanollos habitacionales que lleven a cabo ellos mism en

sus reservas territoriales

¿021.,1,

ou \) tc

tll O

I
o
c|z

$

a.7
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Artículo I 't.- La Autoridad Fiscal Municipal, aplicará una multa de cinco a diez

de U MA vigente en la zona económica a la que corresponde el munici

los responsables sol¡darios como son: los

y corredores que expidan testimonio o

servidores públicos, notarios, regi

den tramite a algún documento en

que se consignen actos, convenios, contratos u operaciones objeto de este imp

sin que este se encuentre deb¡damente enterado o asentar falsamente que se ha rea

clpírulo nl

DEL ¡UPUESTO SOBRE FRACCIONATIENTOS

Art¡culo 12.- El impuesto sobre fraccionamientos pagará:

a) Casa hab¡tac¡ón, industrial o cualqu¡er otro fin pagaran el 2.4o/o sobre el valor

determinado por la Autoridad Catastral correspondiente.

Sobre la misma tasa se pagará el fraccionamiento de terrenos para uso habitaci

realizados por cualqu¡era de los organismos señalados en el punto 2 de la

ll del artículo 9 de esta ley.

,

liza
a§§to

n1

a3'

?. of

i a
,

Cuando se trate de fraccionamientos de tenenos para viviendas financiadas a 20 ?t otl
ft

rl

de Programas de Crédito del Fondo de Operaciones y F¡nanciam¡ento Bancario a
!¡

Vivienda (FOVI) estarán gravados con tarifa de 1.80 UMA por lote, siempre q ir{, c 
^,4a

cumplan las condiciones señaladas en el artículo 9 fracción lll numeral 1 de esta

ú-

-zca
KE

I

--:-
ts

#
Artículo 10. se gravarán con tasa cero los conceptos señalados en la ley de hacienda

municipal.

el pago del mismo. De igual forma a las personas físicas y morales que trasladen o

adqu¡eran el dominio de bienes inmuebles o derechos reales.

b) Tratándose de fraccionamiento de terrenos para uso habitacional de

interés social, pagaran el '1% sobre la base gravable.

I Calle Central SrN. C.P. 29700 Amatán, Chiapas, México
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DEL IMPUESTO SOBRE CONDOMINIOS

Artículo '13.- Los contribuyentes del impuesto sobre condominios pagarán:

A) El 2 o/o para los condominios horizontales sobre el valor, determina

Autoridad Catastral.

B) El 1.1 o/o para los condominios verticales sobre el valor, determin

Autoridad Catastral.

é

ado

z.
E

3rr-rE c

cepírulo v
DEL tmpuEsro soBRE DtvERstoNES y especrÁcutos púalrcos

Articulo 14. El lmpuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos es una contribu

que grava la real¡zac¡ón de funciones, espectáculos, exhibiciones, presentaciones

artísticas, deport¡vas, culturales o de entretenimiento, abiertas al público, en espacios

cenados o al a¡re l¡bre, en las que se cobre una cant¡dad por el acceso o participación.

Este impuesto t¡ene como propósito fortalecer la hac,enda municipal mediante la captación

de ingresos derivados de actividades lucrativas que utilizan espacios públicos o

con fines recreativos o de entretenim¡ento, pagaran sobre el monto total de entradas

func¡ón de acuerdo a los siguientes conceptos y cuotas:

Concepto

1 .- juegos deportivos en general con fines de lucro

2.- funciones y revistas musicales, similares siempre que no se

Efectúen en restaurantes, bares, cabaret, salones de fiestas y bailes.

cuota

60/0

60/o

4o/o i

4.- cuando los beneficios de las diversiones y espectáculos públicos 5o/o

¡ t

c t¡

zg

o?'2ozc

UU

f¡1

O wrvw.amatan.gob.mx

¡H.

El avalúo deberá considerar siempre los indivisos que corresponden a la unidad de

que se trate.

3.- conciertos o cualquier otro acto cultural oqan¡zado por

lnstrucciones legalmente constituidas en caso sin fines de lucro

-2
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se destinen a instituciones altru¡stas debidamente registradas ante la

secretar¡a de hacienda y crédito público, autorizadas para recibir donativos

5.- kermes, romerías y sim¡lares con fines benéficos que realicen

lnstituciones reconocidas, por día.

6.- audiciones musicales, espectáculos públicos y divers¡ones

Ambulantes en la calle por audición.

Goncepto

1 . Taqueros y hotdoqueros ambulantes mensualmente

2. Vendedores de frutas y golos¡nas ambulantes mensualmente

3. Frutas y legumbres

4. Vendedores ambulantes g¡ros diversos mensualmente

5. Puestos fijos mensualmente

6. Puestos semifijos mensualmente

,:.j-:j. México

12o/o

12Yo

r medio de

I

1.2 tc

t{10

I

?1-2011 ..3
¡r.c,

M LlI

t l

CAP¡TULO VI

DEL I¡IPUESTO SUSTITUTIVO DE ESTACINAÍUIIENTO

(No aplica).

TíTULO TERCERO

DERECHOS POR SERVICIOS PÚBLICOS Y ADTINISTRATIVOS

(No apl¡ca)

CAPíTULO I

TERCADOS PÚBLICOS Y CENTRALES DE ABASTO

Articulo 15.- Constituyen los ingresos de este ramo la contraprestación que corresponde a

los servicios proporcionados por el Ayuntam¡ento en los mercados públicos, centrales de

abastos y de lugares de uso común por la administración, mantenimiento, vigilancia y otros

que se requieren para su eficaz funcionamiento, y que se pagaran de acuerdo a la

s¡gu¡ente:

1.- comerciantes ambulantes con puestos fijos o semifijos causarna po

oficial. t
i

50.

50.

1§ www.amatan.gob.mx
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7. Los impuestos de cualquier giro via publica alrededor de los mercados por dia

15.00

Todos los sujetos de este derecho deberán:

l. Contar con el permiso o licencia correspondiente expedida por la autoridad m

competente.

ll. Realizar el pago oportuno de las cuotas autorizadas

lll. Cumplir con el reglamento interno del mercado, normas de seguridad, higiene, li

y horarios establecidos.

lV. Exhibir el comprobante de pago vigente en lugar visible.

crpfrulo u

PANTEoNES púeucos

Artículo 16.- El servicio de panteones municipales es un servicio público de nat

esencial, cuya administración, operación, mantenimiento y regulación correspon al

Ayuntam¡ento, conforme a lo establecido en el artículo 1 15, fracción lll, inciso a) de

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, y en la legislación estatal en materia

de salud, desanollo urbano y serv¡c¡os públicos.

Los derechos que se elusan por la prestac¡ón de este serv¡c¡o tienen por objeto recuperar

los costos derivados de la inhumación, exhumac¡ón, as¡gnac¡ón de lotes, construcción de

criptas, permisos y conservación de los espacios funerarios, y constituyen ingresos de

derecho público para la Hacienda Municipal.

Son sujetos obligados al pago:

L Las personas físicas o morales que soliciten o gestionen servicios funerarios

z
¡

?¡-2011
e§l OEÉc

10l.
>¡,

f.. il i. Ró' \ l^.

$

?02+-20.¿1

o
7

t
0

aAyuntam¡ento, ya sea directamente o por conducto de terceros.

ll. Los solicitantes de asignación, ces¡ón o aprovechamiento de lotes, criptas, g

espacios funerar¡os.

lll. Quienes soliciten permisos para construcciones, remodelaciones o ampl¡ac¡ones dentro

del panteón municipal.

',

6 www.amátan.gob.mx
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Por la prestación de este servicio se causarán y se pagarán los derechos de acuerdo a las

cuotas siguientes:

Concepto cuotas

1.- rnhumac¡ones

2.- lote de perpetuidad

3.- lote a temporalidad a 7 años

4.- exhumaciones

5.- Permiso de construcción de capilla chica de 1x2.5 mts

6.- Permiso de construcciones de capilla grande de 2.5x 2 mts

7.- permiso de construcciones de cripta o gaveta

8.- permiso de construcc¡ón de mesa

9.- permiso de ampliación de lote de 1.00 metro

300.00

40.00

30.00

20.00

Derechos por conservación y mantenimiento

Los propietarios de lotes, a perpetu¡dad o a temporal¡dad, deberán cubrir

s¡guientes derechos por concepto de conservación y mantenimiento del pa

Concepto cuotas

Lotes individuales 35.00

Lotes familiares 40.00

anual

<r

cit.

',¡
i

\ l'.

Regulac¡ón y adm¡n¡stración

Corresponde a la Direcc¡ón de Servicios Públicos Municipales o la unidad administrativa

que designe el Ayuntamiento, llevar el control del padrón de lotes, permisos, licenci

CAPÍTULO III

RASTROS PÚBLICOS

Artículo 17. Los rastros públicos municipales son establec¡mientos operados o

supervisados por el Ayuntamiento para la inspección sanitaria, sacrificio, faenado y

disposición de animales dest¡nados al consumo humano, de conformidad con la leg¡slac¡ón

en materia de salud, salubr¡dad local y protección al consum¡dor.

oc

i a

¿o2 *c üo

I \,;ur
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mantenimiento de los panteones municipales, expedir los rec¡bos of¡c¡ales de

supervisar el cumplimiento de las normas reglamentar¡as.
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cuota

100.ü) por

50.00 por

50.00 por ca

El cobro de los derechos por el uso de estos servicios t¡ene fundamento en el princ¡p¡o de

recuperación de costos y en el artículo 115, fracción lll, inciso a) de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Chiapas.

El ayuntamiento organizara y reglamentara el funcionamiento y explotac¡ón de este

Para el ejercicio 2026 se aplicarán las cuotas anuales siguientes:

Servicio t¡po de ganado cuota

Pago por matanza vacuno 50.00 por ca
s,
2.-2

OE
o?1
lac ia

t{10
Xtl. C

oz
F

Pago por matanza porono 30.00 por cabeza

En caso de matanza fuera de los rastros municipales se pagara el derecho de verificación

de acuerdo a lo siguiente:

Serviclo tipo de ganado

Pago por matanza vacuno y equino

Pago por matanza porcino

Pago por matanza caprino y ovino

CAPíTULO IV

ESTACIONAÍUIIENTO EN LA V¡A PÚBLICA Y ESPACIOS PUBLICOS

Articulo 18.- Por ocupación de la via pública para estac¡onamiento, se pagará conforme a

lo siguiente:

1 . Por estacionamiento en la vía pública a las personas físicas o morales, prop¡etar¡as

concesionarias de vehículos dedicados al transporte público urbano de pasaj

carga de bajo tonelaje, pagaran mensualmente, por unidad

6'

1

f{

<t t
7

!Concepto

a) Vehiculos, camiones de trers toneladas, pick up y paneles

b) Motocarros

cuotas

60.00

30.00

?o2 t sC
c

2. Cuando los prop¡etarios o concesionarios de los vehículos automotores enunc¡ados en

(3 www.amatan.gob.mx
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cuotas

50.00

25 00

10c
d >N. c

t

. -20

r

?¡-

los numerales 2 y 3 de este artículo, no tengan base en este municipio causaran por

medio de boleta oficial, durante el t¡empo que realicen sus maniobras, diario.

3. Por estacionamiento en la vía pública, las personas físicas o morales,

propietarias o concesionarias de vehículos dedicadas al transporte foráneo

pasajeros o carga de bajo tonelaje y que tengan base en este municipio, paga

mensualmente por unidad:

(.t

Concepto

a) pick up

b) Paneles

4. Cuando los propietarios o concesionarios de los vehículos automotores enunciados e

los numerales 2 y 3 de este artículo, no tengan base en este mun¡cipio causaran

medio de boleta oficial, durante el tiempo que realicen sus maniobras, diario.

Concepto cuotas

a) tra¡ler 800.00

b) Torthon 3 ejes 600.00

c) Rabon 2 ejes 500.00

d) Autobuses 100.00

e) Camión tres toneladas 50.00

f) Microbuses 35.00

g) Pick up 25.

h) Paneles y otros vehículos de bajo tonelaje 15

5. Para los comerciantes y prestadores de servic¡o establecidos que util¡cen con veh

de su propiedad la vía pública para efectos de carga o descarga de sus mercan

en unidades hasta de tres toneladas se cobrara veinte pesos por cada día que ut¡lice

el estacionamiento.

O www.amatan.gob.mx
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CAPíTULO V

AGUA POTABLE Y SANEAIIIENTO

Artículo 19 El pago de los derechos del servicio de agua potable y alcantarillado se hará

de acuerdo a las tarifas que, para el mismo, autorizados por el H. Ayuntam¡ento municipal,

o en su defecto la Comisión Nac¡onal del Agua de acuerdo a lo s¡gu¡ente:

Para el ejercicio fiscal 2026, se exenta de pago de este derecho de las ¡n e

educativas públicas de los niveles básicos, medio superior que se encuentran ubioáda

dentro del territorio del H. Ayuntamiento respecto al servicio público del agua potable y del

alcantarillado que prosta el Ayuntamiento por sf mismo o través de los organisnios

descentralizados, salvo aquellos ¡nmuebles que sean utilizados para fines adm¡nistrat¡vos

o propós¡tos distintos a los de su objeto público.

Concopto

a) Lavadora de autos mensual

b) Purificadora de agua mensual

c) Domicilio de nivel inter medio mensual

d) Residencia basico mensual

Además de las cuotas mensuales, se causarán los siguientes derechos

específicos:

Concepto cuotas

a) Contrato de agua eventual 250.00

b) Reconexión por suspens¡ón de servicio 100.00

c) Cambio de titular o modificación de contrato 50.00

Obligaciones de ¡os u3uarios

l. Solicitar la contratación del servicio mediante el procedimiento establecido.

ll. Cumplir puntualmente con el pago de los derechos.

lll. No real¡zar conexiones clandestinas, derivac¡ones ilegales ni alterar los medidores.

lV. Perm¡tir el acceso al personal autorizado para ¡nspecc¡ón, lectura o reparación.

V. Notificar oportunamente cualquier cambio en el uso del inmueble o características del

oc

,

>l{

?o2a o11
conu rl

t
o

consumo
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cuotaS

100.00

200.00

50.00

50.00
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CAPITULO VI

LIMPIEZA DE LOTES BALDIOS

(NO APLTCA)

CAPíTULO VII

ASEO PUBLICO

(NO APLTCA)

I

(r
z

¡t-H
10 c

ur. c

t
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,o r¡c t

CAPíTULO VIII

INSPECCION SANITARIA

(NO APLICA)

CAPíTULO IX

LICENCIAS

Artfculo 20.- Es objeto de este derecho, la autoriza

el ayuntamiento otorga a establec¡mientos, giros

vigilancia corresponda a la autor¡zac¡ón municipal.

ción de funcionamiento o refrendo

o act¡vidades cuya reglamentació

Artfculo 21.- son sujetos de este derecho, las personas fisicas o morales que soliciten al

ayuntam¡ento la autorización señalada en el artículo anterior.

Artículo 22.- los sujetos de este derecho pagaran anualmente de conformidad con la

de ingresos munic¡pal vigente de acuerdo a lo s¡guiente:

i
a) Abarrotes con ventas de beb¡das alcohólicas

b) Cocinas económicas

c) Refaccionarias

d) Tortillerías

e) Carnicerias

f) Depósitos con ventas de bebidas alcohólicas

g) Panaderias y pizerias

4,000.

1,500.00

3,000.00

1,500.00

1,500.00

25,000.00

500.00

O Calle Central S/N. C.P 29700 Amatán, Ch¡apas, Méx¡co

r-i¡

c
\N.

O www.amatan.gob.mx



A¡.HfiN
(@» 8qE$

2o.25
La Muler
lndígena# lllr,lAlGlSiOOUE

rnexsronl'lAf@
untDos Poi u¡a ¡utv Ei {&ffiffi

800.00

2,000.00

10,000.00

20,000.00

30,000.00 zI

Cuando se trate de venta de bebidas alcohólicas en eventos temporales, se requerirá

permiso especial de venta, con vigencia limitada al evento autorizado

Permiso por venta temporal por dia 2,000.00

Plazo para el refrendo

El refiendo anual de la licencia de func¡onamiento deberá realizarse a más tardar el

día hábil del mes de mazo. Transcurrido dicho plazo sin realizarse el pago correspo

el titular incunirá en mora, pudiendo ser objeto de sanciones, suspensión o clausu

establecimiento conforme al reglamento municipal de giros comerciales.

Requisitos generales

Para obtener o refrendar una licenc¡a de funcionamiento, el solicitante deberá:

l. Presentar solicitud en el formato of¡cial.

ll. Acreditar la propiedad o legal posesión del local.

lll. Cumplir con los requis¡tos de uso de suelo, dictamen de protección c¡vil y aut

san¡taria si corresponde.

lV. Estar al corriente en el pago de contribuciones municipales.

V. Exhibir su l¡cencia v¡gente en un lugar visible dentro del establec¡miento.

Suspens¡ón y cancelación

El Ayuntamiento podrá suspender o cancelar una l¡cencia de funcionamiento cuando

l. Se detecte falsedad en los documentos presentados.

ll. Se realicen actividades no autorizadas o distintas al giro otorgado.

021
roE!
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Para su otorgamiento se requerirá dictamen favorable de Protección Civil, Seguridad

Públ¡ca y pago anticipado.

h) Taquerias

i) Cenadurias y cafeterias

j) Mar¡squer¡as

k) Restaurant bar con l¡cenc¡a para ventas de alimentos y bebidas

l) Cantina, bar o cervecería

o
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lll. Se incumplan disposiciones de protección civil, seguridad, hig¡ene o salud pública

lV. Existan reincidencias en el incumplim¡ento de los pagos.

CAPITULO X

CERTIFICACIONES

Artículo 23.- El pago de estos derechos tiene como finalidad recuperar los

derivados del procesamiento, validación, documentación y em¡s¡ón de

administrativos que generan efectos jurídicls para los particulares o inst¡tuc¡on

t¡10 c

I

1-z021 >
ID

<)

t

6o
I

certificac¡ones, constancias, expedidas de copias y servicios administrativos de esta ín

proporcionados por las ot¡c¡nas municipales, se pagarán de acuerdo a lo siguiente:

d

Concepto

a) Constancia de residencia, origen y vecindad

b) Constancia de identidad

c) Constancia de productor activo

d) Constancia de dependencia económica

e) Constancia de no adeudo

f) Por certificación de registros o refendo de señales y marcas de henar

g) Derecho anual por marcas de herrar

h) Constancias de unión libre

i) Constancia de madre soltera

cuotas

50.00

50.00

50.00

50.

50.

I
a

f

rt
g0

2

100. * t.¡a?1
:.Or+gP'100.00

Se exceptúa del pago de derechos establecidos en este capítulo:

l. La expedición de constancias o certificaciones requeridas por planteles edu

públicos.

ll. Los solic¡tantes en condic¡ón de ind¡genc¡a deb¡damente acreditada.

lll. Las cert¡f¡caciones requeridas por oficio por adoridades estatales o federa

exclusivamente en asuntos de su competencia d¡recta.

Formalidades de expedic¡ón

Toda certificación o constancia deberá ser emit¡da:

a^\:_

It

O www.amatan.gob.mx

lV. Las constancias necesarias para asientos gratuitos en el Registro Civil, conforme a la

legislación aplicable.
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En papel membretado o formato oficial.

Con fecha, folio, sello y firma del servidor público autorizado

Con indicación expresa del fundamento legal que lo respa

fiscales, judic¡ales o registrales.

Goncepto

a) Construcción de vivienda a mínima que no exceda de 36 m2

b) Por cada M2 de construcción que exceda de la v¡vienda minima

Méx¡co

lde, en caso de efecto

La Tesorería Municipal será la encargada de cobrar y registrar los ingresos deri ad

estos servic¡os

clpirulo xr

LtcENctAs, PoR coNsrRucclóxes
Artículo 24 Las l¡cencias, perm¡sos, constancias y autorizaciones administrativas en

materia de construcción, uso de suelo, alineamiento, suMivisión, fraccionamiento,

ocupación de vía pública y demás activ¡dades reguladas por el Ayuntam¡ento const¡tuyen

ID
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I,,

ro c
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de
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¡ro
actos de control urbano y de protección al entorno fisico, y generan derechos municip a XN

cuando son solicitados o tramitados por particulares o

Los derechos establec¡dos en este capítulo tienen como finalidad cubrir los cos

verificac¡ón técnica, revisión de proyectos, supervis¡ón, dictaminación, emisión docu

y registro administrativo.

La exped¡c¡ón de l¡cenc¡as y permisos d¡versos causaran los derechos que se establecen de

acuerdo a la clasificación sigu¡ente:

s¡guientes

2

c t)
250.

10.

La l¡cenc¡a de construcc¡ón incluye el serv¡cio de autorización de excavación, rellenos,

bardas y revisión de planos.

La actual¡zac¡ón de l¡cencia de construcc¡ón, sin importar su superficie, causara los

derechos por vivienda mín¡ma señalados en este punto.

O www.amatan.gob.mx
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l. Por licencia para Construir, Ampl¡ar o demoler inmuebles se aplicarán los
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Gonceptos

Hasta 20 m2

De21 a50m2
De 51 a '100 m2

De 'l01 a mas m2

3. Constancia de habilidad, autoconstrucción

uso del suelo y otra cualquiera.

4. Ocupación de la via publ¡ca con material de

Construcción o producto de demolición hasta

7 dias

5. Constancia de aviso de termino de obra

Sin importar su ubicación.

México

cuota

20.00

25.00

30.00

25.00

25.00

o
Zrt

+ 2e.2071
§s, rG

50.00

100.00

(
i

Por licencia de alineamiento y numero oficial, se pagará conforme a ro s¡guiente:

|¡IC
i^,''¡

(,

t

-zor1
FE ¡\ I

Goncepto

I .- por l¡neamiento y numero oficral, en predio hasta 10 metros lineales

2.- por cada metro lineal excedente de frente por el mismo concepto

En la tarifa anterior.

cuotas

250.00

30.00

cuotas

300.00

250.00

300.00

200.00

5,000.00

Por la autorización de fusión y división de predios, fraccionamientos y notificaci

condominios se causarán y pagarán los siguientes derechos.

Concepto
'l . Expedición de croquis de localización de predios urbanos con

Superficie no menos de 120 m2.

2. Por expedición de títulos de adjudicaciones de bienes inmuebles

3. Por permiso de alcantarillado

4. Permiso de ruptura de calle por m2

5. Por el registro o refrendo al padrón de contratistas se pagará lo

O www.amatan.gob.mx
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2. Demolición en construcc¡ón (s¡n importar su ubicación)

o
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6. por la bases de licitaciones de obra publ¡ca

7. por constancia de uspo del suelo

a) rustico

b) urbano

8. por l¡cencia de construcción de tones de telecomun¡cac¡ones

Se pagará por m2

9. por la aportación para obras de beneñcio social f % del importe

indirecto del monto da obras.

Por estudio y exped¡ción de constanc¡a de cumplim¡ento de los

requisitos de seguridad en materia de Prevención y

Mit¡gación de Riesgos, se

Cobrará

Concepto

Poste

Torre o base estructural de d¡mensiones mayores a un poste

Por caseta telefónica

i 7
P

10. El municipio retendrá el 1% de cada estimación de las obras que se ejecuten de los

diferentes programas para obras de beneficio social en el mun¡cipio.

Articulo 25.- Por los servicios que presta la Unidad de Protección Civil.

\e\
9\
Fl

,.
a
g

0 2< -zo
ORE É

$ 25,000.00

1,500.00por d¡ctamen de riesgo para desarme o derribo de estructuras, arboles

u otros dentro del domicilio particulares que se cons¡deren en alto riesgo

Articulo 26.- Pagaran en forma anual, durante los primeros tres meses del año, por

de la vfa pública y áreas de uso común por la colocación de postes de cualqu¡er m

otros elementos sobre aceras y/o arroyos vehiculares por cada unidad de acue

siguiente clasifi cación.

cuotas

65.00

2,191.00

2,'191 00

g Calle Central S/N. C.P. 29700 Amatán, Chiapas, México
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DE LOS DERECHOS POR USO O TENENCIA DE ANUNCIOS EN LA VIA PUBLICA
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TITULO CUARTO

CONTRIBUCIONES PARA MEJORAS

CAPITULO UNICO

Articulo 27.- Las contribuciones para mejoras son ingresos de derecho público que percibe

usufructuarios de inmuebles

drenaje, agua potable,

¡nfraestructura

Este tipo de contribución se fundamenta en el principio de beneficio directo, conforme a lo

establecido en los artículos '1 "15, fracción lV, de la Constitución Política de los Esta

TITULO QUINTO

PRODUCTOS

\,,

Artículo 28 Se consideran productos los ingresos gue obtiene el Municipio de Amatán,

Ch¡apas, por actividades que no constituyen funciones propias del derecho público, sino

que provienen de actos de derecho privado, del uso, explotación, anendamiento,

enajenac¡ón, o adm¡n¡stración de bienes municipales de dominio privado, así como por

intereses, utilidades o rendimientos derivados de inversiones financ¡eras.

f

a§

f
oMU r¡

O www.amatan.gob.mx

el Municipio de Amatán, Ch¡apas, provenientes de los prop¡etarios, poseedores

públ¡cas municipales, tales como pavimentaciones, banquetas, guamiciones,

Unidos Mex¡canos, y 2, fracción ll, de la Ley de Hacienda Munic¡pal del Estado de Chiapas.

CAPITULO I

ARRENDAIIIENTO Y PRODUCTOS DE LAVENTA DE BIENES PROP¡OS

TIUNICIP!O

rj
cñ.¡ H¡
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Estos ingresos se r¡gen por los pr¡nc¡pios del derecho común y su percepción se encuentra

contemplada en la fracción lll del artículo 2 de la Ley de Hac¡enda Municipal del

Chiapas.

Clasificación de los productos

Los productos municipales se clasifican en:

l. Productos derivados de bienes inmuebles: anendam¡entos, comodatos

concesiones de uso, usufructo o servidumbre de paso sobre bienes municipales

ll. Productos financ¡eros: rendim¡entos obten¡dos por la inversión de fondos municipales en

instituciones autorizadas.

lll. Productos comerciales y

municipales prestados bajo

aprovechamiento.

diversos: ingresos generados por talleres, viveros, servici rf1O CO- s

Estado de

aJ

I

onerosos,

i5i

tl1o cO
l'r. c

o'.1

2
t

1

a

esquemas especiales, subastas, remates o convenios

Las rentas se determ¡narán conforme a avalúo técnico vigente, de acuerdo

condiciones del mercado y el uso autorizado del bien.

f

Los contratos deberán establecer:

r Plazo y condiciones de uso.

. Monto del canon de arrendamiento.

. Garantía de cumplimiento.

. Obligación de mantener el bien en condiciones adecuadas.

Enajenación de bienes munic¡pales

l. Los b¡enes muebles o inmuebles del municipio que no sean de dominio público podrán

ser enajenados previa autorización del H. Congreso del Estado, en los s¡gu¡entes casos:

l¡¡. Cr,.,
\
7)

Arrendamientos de bienes inmuebles municipales.

Todo anendamiento de bienes propiedad del municipio deberá constar por escrito y

con autorización expresa del Presidente Mun¡c¡pal y aprobación del Cabildo, especialmente

cuando comprometa b¡enes para periodos posteriores al ejercicio constitucional del

Ayuntamiento.

o

207
I
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0 www.amatan.gob.mx

L.¡t

I



ÁI"HTAN ,w «e»
lfl.n¡nNB],lOOt E
TRANSFOR},IA

§qn
2o.25
¡.á Murer
lndígena

i::,', Méxhoul{ toos ?oR uxa xutva tn¡

. Cuando su conservación, operación o manten¡miento sea infructuosa.

o Cuando existan condiciones ventajosas de mercado.

. Cuando se trate de bienes obsoletos, ¡nservibles o ¡nnecesarios.

ll. La enajenación deberá realizarse mediante subasta pública, salvo los casos de do

con fines sociales, educativos o de ¡nterés público, debidamente fundados y aprobados por

el Cabildo.

Productos derivados de concos¡onas o espacios

Se causarán productos por el uso de espacios, infraestructura o servicios municipales p

parte de terceros, en los siguientes casos

o Circos, ferias, kermeses, espectáculos itinerantes o juegos mecánicos

. Uso temporal de paques, jardines, áreas comunes, estac¡onamie

inmuebles del mun¡cipio.

Explotación de plantas de ornato, viveros, producción agrícola o talleres

municipales.

Prestación de servicios técn¡cos, educat¡vos o culturales con cuota de recuperación.

lntereses generados por inversiones a plazo fijo, certif¡cados u otros inst

¡)
c1

IN
$

I

otrosntos u

o

ftnanc¡eros colocados en instituciones autorizadas por la Ley de I

Crédito.

Utilidades derivadas de f¡de¡comisos, acciones u operaciones bancarias o bursátiles

legalmente permitidas.

lngresos por d¡videndos, rendimientos o recuperaciones de cap¡tal.

La Tesorería Mun¡cipal será la responsable del manejo, control y contabil¡zac¡ón de estos

recursos, garantizando su segur¡dad y destino legal

S w!vw.amatan.gob.mx

Productos financiercs

El municipio podrá obtener productos por concepto de:

¡

N
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CAPITULO UNICO

Articulo 29.- El municip¡o percibirá los ¡ngresos proven

Méxko

ientes de recargos, re¡ntegro

co1

l\r.
r¡

I
2
¡I

.-2
to

gastos de ejecución, multas, ¡ndemnizaciones por daños a bienes municipales, rendimiento

por adjudicación de bienes, legados, herenc¡as y donativos, tanto en efectivo como en

espec¡e y además ingresos no contemplados como impuestos, derechos, contr¡buciones

para mejoras, productos y participac¡ones.

Concepto

1.- por construir sin licencia previa sobre el valor del avance de obra

total

Peritaje previa inspección sin importar la ubicación.

2.- por ocupar la via publica con material, escombro, mantas u otros

Elementos.

3.- por ausencia de letreros, autorizaciones y planos en obras por lote

S¡n importar la ubicación.

5.- personas ffsicas o morales que ten¡endo su negoc¡o establecido

lnvadan la via publica con sus produc{os, sillerfa, mesas y aparatos

Propios de la act¡vidad a que se dediquen y que con e¡lo consientan

o propic¡en, por su atenc¡ón al público, la obstrucción de la vialidad

por la falta de capac¡dad de los locales respect¡vos, pagara como multa

diariamente por metro cuadrado ¡nvad¡do.

tasas

50/6 del costo

500.00

500.00

'o2
r

110
I

o

300

25.00

9 Calle central S/N. c.P. 29700 Amatán, ch¡apas, México

6 www.amatan.gob.mx

a) Por infracciones al reglamento de construcc¡ón se causaran las s¡guientes multas:

4.- multas por infracciones d¡versas.
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6.- por arrojar basura en la via publica

7.- por alterar la tranquilidad en la v¡a publica y en áreas hab¡tacionales

Con ruidos inmoderados o trans¡tar con vehículos no autor¡zados en

Plazas o sitios públicos.

8.- por quema de residuos solidos contaminados

9.- venta de alimentos y bebidas no alcohólicas contaminadas en la

Via pública.

10.- por anojar a la v¡a publica contam¡nantes orgánicos

11.- Por daños a espacios públ¡cos (parques, plazuelas, jardines

Panteones, instalaciones deport¡vas, edificios públicos etc.

12.- multas impuestas por infracciones al reglamento de los

Bandos de policía y buen gobierno.

s00.00 ¡\l"l

wffi
I,000.00

500.00

1,000.00

't,000.00

600.00

500 00

oco1

¡t

t

t ¿..2 O?, I
6 Sl I r¿c

(

s

t
I
c

o\

I

¡ -20 ¡.
OR i

1,000.00

Articulo 30.- Toda persona física o moral que cause daños o perjuicios a bienes mue

o inmuebles propiedad del Municipio, estará obligada a

l. Cubrir el monto total de la reparación o reposición, determinado mediante di

técnico emitido por la D¡rección de Obras Públ¡cas, Desarrollo Urbano o la depe

competente.

ll. Pagar, en su caso, los gastos de inspección, dictamen y ejecución.

Articulo 3'l Cuando el Municipio reciba bienes vacantes, mostrencos o adjudicados jud¡cial

o adm¡n¡strativamente, el producto obtenido de su venta, aprovecham¡ento o disposición

¡ngresará como aprovecham¡ento mun¡c¡pal.

6 www.amatan.gob.mx
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13.- otros no especificados.
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para el pago de obligaciones contraídas por el Municipio, con la autorizaci

Articulo 33,- Las participaciones federales son las cantidades en efectivo

tiene derecho a recibir en términos de la Ley de Coordinación Fiscal,

t:Xl
B

0
É

a

o
¿nesoctatodel Estado e inscritas en Registro Público unico del Financiamientos y Ob

Entldades y Municipios.

Articulo 32 Donativos, legados y herencias

l. El Ayuntamiento podrá aceptar donat¡vos, legados o herenc¡as a

mediante acuerdo de Cab¡ldo.

ll. Su ¡ngreso deberá formalizarse mediante acta de aceptación,

destinación conforme a su naturaleza.

lll. El Tesorero Municipal será responsable de su custodia, apl¡ca

cuentas.

TíTULo sÉPTMo
INGRESOS DERIVADOS DE LA COORDINACIÓN FISCAL

Son aportaciones federales las cantidades en efectivo que el Municipio tiene derecho a

recibir en términos de la Ley de Coordinación Fiscal, para destinarlas a los fines específicos

a que se refiere dicho ordenamiento.

El Municipio recibirá las part¡cipac¡ones y aportaciones federales, y

otro ingreso que tenga derecho a recibir derivado de la Ley de Co

leyes respectivas y los convenios de coordinación o colaboración

suscriban para tales efectos.

Conforme a lo previsto por los artlculos 20, fracción ll, 3-B y noveno transitorio de la Ley de

Coordinación Fiscal, el ayuntamiento participara al l90o/o de la Recaudación que

obtenga del impuesto sobre la renta que efect¡vamente entere a la Federación,

correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio per:ional

subordinado en el mun¡c¡p¡o, siempre que el salario sea efectivamente pagado por el

ayuntam¡ento con cargo a sus part¡c¡paciones u otros ingresos locales.

6 $rw.amatan.gob.mx

ri$,

¡nembargables; no pueden afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención,

o

I o
¡¡r.
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^
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ARTICULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Ley de lngresos del Municipio de Amatán, Chiapas, para el ejd

fiscal 2026, entrará en vigor el 1o de enero de 2026 y estará vigente hasta el 3l de diCie

del mismo año, salvo disposición expresa en contrario o reforma posterior aproba

H. Congreso del Estado de Chiapas.

e

l.t¡,

'2t-2021
6 s, OE i¡c

lr1 oco

2
¡

por
a?o\4. l.

SEGUNDO. Para el cobro de los ingresos previstos en esta Ley que estén relac¡onados con

la Ley de Coordinación F¡scal o coñ convenios celebrados entre el Estado y la Federación,

o entre el Municipio y el Estado, se estará a lo que d¡spongan dichos instrumentos

normativos y contracf uales.

TERCERO. En caso de que durante el ejercicio fiscal surjan nuevos conceptos de i

o se modifiquen las condic¡ones legales, sociales o económicas que afecten la recau ¿¡cton,

el H. Ayuntamiento podrá presentar iniciativa de reforma a esta Ley de lngresos al Codqreso . -

del Estado, especificando de manera clara el concepto a derogar, modif¡car o adicional'.:i? :-'

CUARTO. Mientras el Municipio no haya celebrado con el Gobierno del Estado el Conveni

de Entrega-Recepc¡ón de funciones en materia de catastro y administración del impuesto

predia¡, el Estado cont¡nuará ejerciendo dichas funciones, ¡ncluyendo la determinación de

valores fiscales, la emisión de créditos f¡scales, recaudación, resolución de recursos y

(2

aplicación de sanc¡ones.

QUINTO. Para garantizar la seguridad juridica de los contribuyentes, el increme

impuesto predial para el ejercicio fiscal 2026 no podrá exceder el 15% respecto del

determinado en 2025, salvo que existan modif¡caciones fís¡cas comprobadas

inmuebles (como ampliaciones o construcciones nuevas) que just¡fiquen una base grava

superior.

d
,-

l-t

o

g calle central SrN. C.P. 29700 Amatán, chiapas, Méx¡co
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SEXTO. No obstante lo anter¡or, ningún pred¡o causará un impuesto predial ¡nfer¡or al 8%

de ¡ncremento respecto al ejercicio 2025, a menos que se haya acreditado fehacientemente

una disminución del valor catastral por deterioro, demolición, división o afectac¡ón legal del

¡nmueble.

oü
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SÉPTlMO. Los inmuebles que sufran modificaciones físicas (construcciones,

remodelac¡ones, fusiones, subd¡v¡s¡ones, etc.) deberán pagar el impuesto predial

actualizado con ba

un monto inferior

correspondiente.

se en el nuevo valor catastral, y en caso de que ya se hubiese

la Tesorería Municipal podrá requerir el pago de la di

OCTAVO. En caso de fueza mayor, elAyuntamiento podrá, mediante acuerdo de C

reprogramar o extender los plazos para el otorgamiento de descuentos por pronto p

previstos en esta Ley, sin que ello implique modificación al monto total del ¡mpuesto.

Adquisición de Terrenos Rústicos en el Estado de Chiapas (Fondo 95 o

aplicarán las siguientes tarifas preferenciales:

,

a-2of i
rac

4-2of

Lo anterior será aplicable para predios adquiridos entre los ejercicios fiscales 2025 y 2026.

. lmpuesto Predial: 1.2 al millar.

. lmpuesto sobre Traslac¡ón de Dominio: 1 .0%

DÉCIMO. Respecto de operac¡ones derivadas del Programa para el Financiamiento de
§'.

Aparcerías Bovinas y Proyectos Productivos Agropecuarios, gestionados a

fideicomiso FIAPAR, el impuesto predial sobre terrenos rústicos involu

determinará con base en un salario mín¡mo d¡ario vigente, por el periodo de v

programa_

tra

rg ra

DÉclirlo PRlfriERO. La tabla de valores unitarios de suelo y construcciones, que sirve de

base para el cobro de contribuciones inmobiliarias, será publicada en el Periód¡co Oticial

del Estado. Tendrá vigencia a partir de su publicación y podrá ser actualizada mediante

propuesta de la autoridad f¡scal municipal y autorización del Congreso del Estado.

II
!r

MU
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Presidente icipal
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i

OÉClttO TERCERO. El H. Ayuntamiento Mun¡cipal dispondrá lo necesario para que esta

Ley sea debidamente publicada, difund¡da y observada, conforme a lo dispuesto en la Ley

Orgánica Municipal del Es tado de Ch¡apas y demás ordenamientos aplicables.

De conformidad Se firma la presente de Cabildo del H. Ayuntamiento
b co §de dic¡em nod .c

t
o?4.20

S,DE

L.C. M rgue I Arcos Sanchez

Tesorero Municipal

ng. Fanny C lan

Sindico Mun

1-2a
§ORE e

C

'02¿-t
OM U \\

|.tl

z
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DÉCIMO SEGUNDO. Quedan exentos de pago, todo tram¡te que sean solicitadas por

instituc¡ones sin fines de lucro e instituciones educativas. siempre y cuando las instituciones

se encuentren ¡nstalados dentro del mun¡c¡p¡o.
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uenas

Cant¡na, bar o cervecería
Perm¡so por venta temporal por dia (bebidas

Comparativo de ley de ingresos para el ejercicio
fiscal 2026

c
c

oItrf
f

,

c¡¡

?o

t

T

)

l-

Articulo y concepto

Ley de
ingresos 2025

lniciativa
de ley de
ingresos,

2026 ,/^r
Articulo 15 comerc¡antes ambulantes con puestos
f¡¡os o semifijos causaran por medio de recibió
oficial ¡

It
Taqueros y hotdoqueros ambulantes mensualmente 40.00 sQ.oo
Vendedores de frutas y golosinas ambulantes 30 00 5o\0'
Frutas y legumbres 40.00 so ob§
Vendedores ambulantes giros diversos 35.00 300.00
Art¡culo l9 el pago de los derechos por servicio de
agua potable y alcantar¡llado se hará de acuerdo a
las tarifas que para el m¡smo autor¡zados por el
ayuntam¡ento municipal o en su defecto la comisión
nacional del agua de acuerdo a lo s¡gu¡ente: A
Lavadora de autos mensual 0.00 r oo ó§':
Purificadora de agua mensual 0.00

I

I zoolüi
Domicilio de n¡vel ¡ntermedio mensual 0.00 so.ED
Residencia básico mensual 000 50 q0¿

Contrasto de agua eventual 0.00 ZSO.O0r
Reconexión por suspensión de servicio 0.00 100.00
Cambio de titular o modificac¡ón del contrato 0.00 50.00
Articulo 22 licencias, los sujetos de este derecho
pagaran anualmente de conformidad con la ley de
¡ngresos mun¡c¡pal vigente de acuerdo a lo
s¡quiente:

0.00 4,000.00Abanotes con ventas de bebidas alcohólicas
000 1,500.00Cocinas económicas
0.00 3,000.00refaccionarias
0.00 1,500.00tortillerías

'1,500.000.00Carnicerías
25,OOO.OP0.00Depósitos con ventas de bebidas alcohól¡cas

5ooÁ0):0.00Panaderías y pizzerías
8d-§qo'-000

2,@.oo'Cenadurías cafeterías
10,@.00Mar¡squerías
2o,o\o.oo0.00Restaurant bar con licencia para ventas de alimentos y

bebidas
30,000.0d,000

2,000.000.00

P.

a

0.00
0.00

alcohólicas en ferias)

g Cálle Central S/N. C.P. 29700 Amatán, Chiapes, México
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Articulo 23 certificaciones, el pago de estos
derechos tiene como finalidad recuperar los costos
derivados del procesamiento, validación,
documentación y emisión de actos administrat¡vos
que generan efectos jurídicos para los particulares
o ¡nst¡tuc¡ones. Las cert¡ficaciones, constancias
expedidas de copias y servicios administrativos de
esta ¡ndole proporcionados por las of¡cinas
municipales, se pagaran de acuerdo a lo s¡guiente:
Constancia de residencia, origen y vecindad 50 00
Constancia de dependenc¡a económica 30.00 50.00
Constancia de no adeudo 100.00 50 00
Certif¡cación de registro o refrendo de señales y
marcas de herrar

300 00

Derecho anual por marcas de herrar 200.00 250.00
Constancias de unión libre 0.00 100.00
Constancia de madre soltera 100.00
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